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MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 2057/1966, de 21 de julio, por el que se 
autoriza la contratación del servicio de carboneo 
a buques y dependencias de la Base Naval de Ca
narias.

Examinado el expediente instruido por el Ministro de Marina 
para contratar mediante concurso público el servicio de carbo
neo a buques y dependencias de ia Base Naval de Canarias, 
visto que en la tramitación del expediente se han observado 
los requisitos exigidos en la legislación vigente y en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de Con
tratos del Estado, por tener el contrato a establecer la duración 
de dos años, superior a la vigencia del presupuesto en cur§o, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se faculta al Ministro de Marina para con

tratar mediante concurso público el servicio de carboneo a 
buques y dependencias de la Base Naval de Canarias, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de Contratos 
del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2058/1966, de 23 de julio, por el que se 
conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «Hacienda de la Manga de 
Cartagena».

Por Decreto de esta misma techa se declara de Interés Tu
rístico Nacional el Centro de «Hacienda de la Manga de Carta
gena». De conformidad con lo que previene el número segundo 
del artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mll 
novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, procede 
determinar, mediante norma de igual rango, los beneficios fisca- 
cales que en aquél han de ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Uno. De acuerdo con lo que previene el 

artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interés Turístico 
Nacional «Hacienda de la Manga de Cartagena», realicen inver
siones, obras, construcciones, instalaciones servicio o activida
des relacionadas con el turismo, gozarán de los siguientes bene
ficios

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine.

e) Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celarios para la importación de maquinaria o útiles necesarios 
para las construcciones e instalaciones turísticas que no sean 
producidas por la industria nacional.

Dos Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años, contados 
a partir de la publicación de este Decreto.

Artículo segundo.—Uno La maquinaria importada al ampa
ro de la bonificación otorgada en el apartado c) del artículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de

I satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubieren 
i bonificado sin perjuicio de las sanciones tributarias que pro- 
! cedieran.

Dos. Una vez concluidos los trabajos para los que se im- 
j portó la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 

puedan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por un 
beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos que 
corresponda.

Artículo tercero.—Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la 
aplicación de las medidas previstas en el artículo veinticinco 
de la Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta 
y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2059/1966, de 23 de julio, por el que se 
conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de Inte
rés Turístico Nacional «Isla de la Toja»,

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
rístico Nacional el Centro de «Isla de la Toja». De conformidad 
con lo que previene el número segundo del artículo veintiuno 
de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, procede determinar, mediante nor
ma de igual rango, los beneficios fiscales que en aquél han de 
ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. De acuerdo con lo que previene el 

artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interés Turís
tico Nacional «Isla de la Toja», realicen inversiones, obras, cons
trucciones, instalaciones, servicio o actividades relacionadas con 
el turismo gozarán de los siguientes beneficios:

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación.

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celarios para la importación de maquinaria o útiles necesarias 
para las construcciones e instalaciones turísticas que no sean 
producidas por la industria nacional

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años, conta
dos a partir de la publicación de este Decreto.

Artículo segundo.—Uno La maquinaria importada al ampa 
ro de la bonificación otorgada en el apartado c) del artículo pri
mero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada para 
el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros distintos 
provocará la pérdida del beneficio con la obligación de satis
facer la parte de derechos arancelarios que se hubieran boni
ficado. sin perjuicio de las sanciones tributarias que proce
dieran.

Dos Una vez concluidos los trabajos para los que se im
portó la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
puedan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por 
un beneficio de esta cuantía, deberán abonarse los derechos que 
correspondan.

Artículo tercero.—Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en 
el Plan de Ordenación Su inobservancia determinará la aplica
ción de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN


